
15716 Jueves 3 junio 2004 BORME núm. 106

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión, de
la compañía, debidamente auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2003.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por la sociedad
gestora.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
negociación en las Bolsas de Valores en que coticen
de la totalidad de las acciones de la compañía y
consiguiente modificación del artículo 5.3 y con-
cordantes de los Estatutos sociales. Cese y nom-
bramiento, en su caso, de la entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la compañía. Delegación de facultades en el Consejo
de Administración para la ejecución del presente
acuerdo.

Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,
de Auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva y consiguientes
modificaciones de los artículos 1, 2, 31, 32 y con-
cordantes de los Estatutos sociales.

Décimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Undécimo.—Comité de Auditoría y consiguiente
revocación del artículo estatutario correspondiente.

Duodécimo.—Aprobación, en su caso, del Regla-
mento de Junta general. Información a la Junta sobre
el Reglamento del Consejo de Administración.
Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17
de julio.

Decimotercero.—Delegación de facultades para
formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar
y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la
Junta general.

Decimocuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes infor-
mes de los Administradores, cuentas anuales, infor-
me de gestión e informes de los Auditores de cuen-
tas, así como obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, el envío o entrega de todos los
documentos antes referenciados (arts. 112, 144 y
212 de la L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
sociales y legislación vigente.

Madrid, 24 de mayo de 2004.—D. Ramón Ruiz
de la Torre Esporrin, Vicesecretario no Consejero
del Consejo de Administración.—26.211.

GONZÁLEZ DEL REY, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Ordinaria, que se celebrará en el domicilio
social, sito en el polígono industrial El Montalvo, 17,
Carbajosa de la Sagrada (Salamanca), el día 25 de
Junio a las 18,30 horas en primera convocatoria,
y en segunda, si procede, el día 26 de junio en
el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación si procede, de la gestión
del órgano de Administración de la Entidad, corres-
pondiente al ejercicio iniciado el día 1 de enero
de 2003 y finalizado el 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación si procede, de las cuentas
anuales del ejercicio cerrado al 31 de diciembre
de 2003.

Tercero.—Aprobación si procede, de la propuesta
de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Carbajosa de la Sagrada (Salamanca), 26 de mayo
de 2004.—Presidente del Consejo de Administra-
ción, Miguel Ángel González Riera.—26.760.

GRANDES ÁREAS COMERCIALES
DE ARAGÓN, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración cele-
brado el día 17 de mayo de 2004, se convoca a
los Sres. Accionistas a la Junta general ordinaria,
que tendrá lugar en el Salón de la Caja de Ahorros
de la Inmaculada, sito en Zaragoza, paseo de Isabel
la Católica, n.o 6, el día 29 de junio del presente
año, a las 18:30 horas, en primera convocatoria,
y al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en
segunda convocatoria, ello con arreglo al siguiente

Orden del día

Examen y, en su caso, aprobación de las cuentas
anuales debidamente auditadas (Balance, Cuenta de
Pérdidas y Ganancias y Memoria), así como el Infor-
me de Gestión y Propuesta de Aplicación de Resul-
tados correspondientes al ejercicio cerrado al 31
de diciembre de 2003.

Aprobación, si procede, de la gestión realizada,
hasta la fecha, por el Consejo de Administración
y Consejeros Delegados.

Nombramiento de auditores.
Cancelación, por la parte no utilizada, de la auto-

rización para la adquisición de acciones propias,
y nueva autorización al Consejo de Administración
para la adquisición de acciones propias directamente
o a través de sociedades filiales, en los términos
del artículo 75 de la vigente Ley de Sociedades
Anónimas.

Delegación de facultades para la interpretación,
subsanación, formalización, inscripción y completa
ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta
general de accionistas y para formalizar el preceptivo
depósito de cuentas.

Ruegos y preguntas.
Redacción, lectura y aprobación del acta de la

Junta o, en su caso, nombramiento de interventores
para ello.

Derecho de información: A partir de la publi-
cación de esta convocatoria los Sres. Accionistas
podrán examinar en el domicilio social, o solicitar
la entrega de los documentos a que hace referencia
el artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.
Dichos documentos les serán entregados de forma
inmediata y gratuita.

Igualmente, podrán solicitar, conforme establece
el artículo 112 de la Ley de Sociedades Anónimas,
los informes o aclaraciones que estimen precisos
acerca de los asuntos comprendidos en el orden
del día.

Derecho de asistencia: Tendrán derecho de asis-
tencia los socios que hayan cumplido con lo esta-
blecido en el artículo 19 de los Estatutos Sociales
y el 104 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Zaragoza, a 25 de mayo de 2004.—La Secretaria
del Consejo de Administración, D.a Ana Forcen
Márquez.—26.565.

GRANITOS DE BADAJOZ, S.A.
(GRABASA)

Junta general ordinaria

Por decisión del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria, que tendrá lugar en
Burguillos del Cerro, en nuestras oficinas de carre-
tera Ex 112, Km. 10, el día 26 de junio de 2004,
a las 12,30 horas, en segunda convocatoria, por

si el día anterior en el mismo lugar y hora no hubiese
«quórum» suficiente para celebrarla, con objeto de
resolver sobre los asuntos comprendidos en el
siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias, y Memoria) e informe de gestión del
ejercicio económico de 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados.

Tercero.—Aprobación o censura de la gestión
social.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Facultar al Consejero-Delegado de la

empresa para elevar a público los acuerdos adop-
tados, en su caso, y realizar cuantos actos resulten
necesarios para dotarlos de plena eficacia.

Los accionistas podrán obtener, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos sometidos a la apro-
bación de la Junta general, así como examinar en
el domicilio social el texto íntegro de las modifi-
caciones propuestas y del informe relativo a las
mismas.

Burguillos del Cerro, 25 de mayo de 2004.—El
Secretario del Consejo de Administración. Francis-
co Caballo Arranz.—26.793.

GRANJA VISTA REAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria y extraordinaria de la sociedad,
a celebrar el día 29 de junio de 2004, a las once
horas treinta minutos, en el domicilio Lugar de
Cons, Parroquia de Mourente, municipio de Pon-
tevedra, en primera convocatoria, y al día siguiente,
a igual hora y en el mismo local, en segunda con-
vocatoria, para tratar los asuntos comprendidos en
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen de la situación actual de la
sociedad e informe del administrador sobre la
misma.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de las cuentas
anuales correspondientes al ejercicio 2003 y el infor-
me de gestión, así como la aplicación de resultados
del ejercicio.

Tercero.—Renovación, Cese y en su caso nom-
bramiento de administrador.

Cuarto.—Cesión de poderes a los administradores
para realizar las operaciones necesarias para cumplir
los objetivos marcados en la Junta respecto al futuro
de la sociedad.

Quinto.—Ampliación, en su caso, del capital
social en la cuantía que la Junta acuerde y modi-
ficación del artículo correspondiente de los Esta-
tutos de la Sociedad.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del acta de la Junta, autorizando a cual-
quiera de los Consejeros para su protocolización.

Todo accionista tiene derecho a examinar, en
el domicilio social, las cuentas anuales del ejerci-
cio 2003 y el informe sobre las mismas, dentro
de los quince días anteriores a la celebración de
la Junta, así como a solicitar, en ese mismo plazo,
el envío gratuito de dichos documentos.

Pontevedra, 26 de mayo de 2004.—El adminis-
trador, José Gerardo Torres Abalo.—26.547.

GRÚAS BURGOS, S. A.

Se convoca a los Señores Accionistas de la mer-
cantil Grúas Burgos, Sociedad Anónima para la Jun-
ta General Ordinaria, que tendrá lugar el próximo
día 30 de Junio de 2004 a las veinte horas, en
el domicilio social, con arreglo al siguiente


